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JESÜSi'MARUiJOSBPH.

EN ESFUERZO DE LA DEMA
del Marques de Dos-aguas á la ílicceÉ^

del mayorazgo de Bolbait.

|Omo no aya cofa en el Drecho
,
por ciertas

que no padezca alguna controverfia , íegun

tino in lege Omnis jf.de regid.jar. ya

fionada de la tenacidad dcl diótamen^ü de la menos
íegura inteligencia de los principios

,
por donde dc-

vc governarfe, udifinirfe *, y mas en puncos de ma-
yorazgos, que fegun fcncir dcl feñor Solor9ano de jure Lidiar, lib. t.cap. 1 8.

nwn.49* no ay pleyeo que tenga la cara de otro , ni que pueda arguirfe

por idempeidad de razón , ni por lo decidido en un cafo á otro
,
prcciíTa

al Abogado del Marques de Dos-aguas, añadir fobre las razones que tie-

ne deducidas en íus cícritos, una clara, y patente íatbfaccion a las en que

los Defenfores de Doña María de Belcn Fernandez de Cordova, publican

el vencimiento,

z Todo el drecho de Dona María de Belén, íc reduce a que en Do-

ña Tercia Pardo de la Cafta fu abuela ( cafa 9.) fe avria diferido la fuccef-

fion de efte mayorazgo, por la muerte fin hijos, ni deícendientes algunos

de Don Juan Pardo de la Cafta fu hermano (cafa 8.) ávido rcfpeto á ha-

llarfc en la linea de poíTcfsion, y en la que formo fu padre Don BalthaffaC

Pardo de la Cafta (cafa j,) íucccíTor, y poíTeedor que fue de dicho mayor
razgo, y por fu muerte el citado Don Juan fu hermano,

3 Efta inclufion la pretende : Lo primero, porque qualquicr mayo-

razgo fe prefume regular
5 y como á tal la hembra de mejor linea prefiere

al varón de linca interior : Roca tom. i . difput.jur.cap.
5 ,mm. i z. cum feqq. t

por efta razón en tres cafos que pueden ofrecerfe : el primero , claro á fa-

vor dcl varón*) el fegundo, claro en favor de la hembra
; y el tercero, du-

dofo : en los dos últimos vence la hembra
,
por tener fundada fu inten-

ción en drecho común, y contener exhcrcdacion
, y odio irracional el fer

preferida de varón mas remoto i Vinccntius Fufar, de fub/iitumnib
13 r r. el feñor Don Luis de Molina hb.^^.cap.^. mm. 1 8. Vela
mm.$ I. Valenz.Velazq. con/.^j.mrn.y^.

4 De forma que la jufticia del varón, que intenta cxcl
bra de mejor linea, ha de fer clara, cierta, patentt

, expreffa
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clarifsinnsi y cvidenlifsiina
} y tan notoria fu vocación

»
que prcciñamcntc

(e lea en fu contenido, fin avcr de recurrir á conjeturas ; el iniínio Molina
de Hilpan.frlmag. diíl.lih.ycap.^.num.

j jd ) 8. & ibid. fus Addentes
Avcndano m lege ^o.Tauri CAWWo lé.s.contro^er/. cap., 47.
oaas de mcempatibiUt. part.^.cap.4, num. 1 3 . Tone de maiorat. pare. i .cap.

15,5

5 Peto ellas generales dcdlrinas, que fe aplican a quantas contro-
veríias ocurren íobr c efta prelacjon del varón á la hea.bra.no fon, ni puo-
en cr adaptables al mayorazgo de que (e trata i por (et claro, patente,

tnanitjel^p, exprcflojclariísirao
, evidentiísimo , y notorio el drccho del

1 'r
la cxpteílada Doña Matia Tercia Pardo de

a Calla .cala 9 ) lo que le ptueva de las clauíulas „ que van extendidas á
los num. ,.y 4. del Memorial impreflo . en donde fe lee;

',;J J /

Ñ,i prmogemii ommmn dPobis áe/undenmm ufqut aJul-

firlUa
legiemum umen , cy natmalej. ha qmdpr<^UfCta baña per me tfohts^isr ets donatayUt prcefirtttr. Cmt ^ ^ o

<PBK FILIO . ET FILllS M^Sc/lis
voms. ET TESTAIS , M pr^dMtur primógenas legUi^i

^

, 7 En efta vocación, no puede confideratfe en lo diÍDofi,!«« • .

condicional dicha Doña Tercia Pardo de la Calla.aun coi S ¡ A Tagnada . exprcíTa . tacita, ni conjcturalmehte llamada exift?“Í‘^“‘^
dcfccndjcnte de Don Gerónimo Cabanilles donatario

*‘^‘'"‘•0 varón

Marquesde Oos-aguas; Molina tó.3.c-ap.í.»««.jo.¿.
d,ño l,b. i .cap. 5 . «««,. , I . ibi ; <Prirna conciv/io eft ejuando Ja/culTs í í/

"'"

tocatm, nuilafaaa faminarum mentime , tune fttmma ooini tempore'^'
cumíjue ca/ucxcludi debet,<¡uia mc¡u/¡o ma/cukrume/í perpetua excl r

7^"°'

narum. Gallillo Sotomayor lib.i.cap.t 30 num.j. ÍS'lib,¡.cap

“

cum^rj. Don Jofeph de \ehtm.t.dfertat. d^jJert.qp'.Kortíue'Zll'
t!h,Ut.jart.i.cap.x.num.to. Don Joícph de ^o^iconíult.(. 9 .nutn.^ 4.Lm
Jeqq. Valenz. Vclazqucs conf.97. nHwi.7 5. Torre de maiorat. tom.t.cap. i <
$.ií.«íH».i8í.ibi: Q,,od Peí ma/eulerum Pocatio fit ob /olam prarrotatiPam
mi/culm,tatn,PelJexus. iS tune communis concluRo e/i

; quod majculus ex /«-
WffíJj heet cQ^ttúius

¡ /etminath ex rna/cfiJo excluártt,

g C^e nueílro vincuiador en dicha clauiula llamaíle a todos los
deifcndicntcs varones cb iolam prerrogativam nia(tuliiiit3ris,& fcxus
es conllantc. y cierto, pues el llamamiento (/«aa eAae«/)fuc indclinitó
de codos losdeíccadientes varones del dicho Don Gerónimo donatario,
fin qualidad, ií lolo la de varen ; en cuyos tetcninos no aviendo hecho
mención de hembra alguna, fi taxaiivé, & Irmitative llamado, ibi: Sent.

per
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per filiot tr fiHis ma/culis defcendentihas d yfohis,0*)}efiris. No puede prcCco-

der vocación cxprcíTa, ni tacita la mencionada Doña María Tercia Par-
do de laCafta, fiendo abíoluta, y clarala vocación de todos los varones
dciccndicntcsdclos hijos del referido Don Gerónimo donatario

j Roxas
de incompattbUit. diB. part. y . cap, t ,mm, z o. ibi; Quod ex fimplki , at abfoluta
Ufocaúone mafculoruni ad fucce/sionem matoratus /e^uitur exclufio foeminarum
nam inclufto mafcuit ad lucce/sionem primógena eft exdufio foeminarum

; y ci-
tando á Vaicnzucla, Lara, Avendaño, Calbllo, Roía, Carolo Antonio de
Lúea de linea legali , lo trac por regla el Obiípo Roca difpuc,¡ur. tom, c . cap,

j. num,zt, cum ^ precipuo num,z%, Ita etiam ubi pr^rtogatitfa efl in

fexa ma/culino, remotiot ex illo fcemin<^ pr^efertur proximtori,

, Lo que procede con (upcrior razón á villa de qae nueftro viocu-
lador en una miíma claufula incluye los hijos varones

, y dcícendienccs
varones délos hijos, y dcfccndientcs del dicho Don Gerónimo do
rio , ufque ad ultimm dejeendentem mafculum. Y ella diícretiva vocado^n
de varones, y olvido total de las hembras, induce concepto de pura maf
culinidad , Roxasdífí.p^rr.y.Cíip.i. wtíw.zo. y los demás cjuc llevo cita-

dos i de tal maneta, que mientras aya dcfccndicntes varones
, no puede

entrar hembra alguna, aunque tenga la qualidad de agnada,
^

10 De lo dicho nace, que el cafo en que nos hallamos, n¡ es ni
puede confiderarfe dudofo entre el varón, y la hembra

, fino claro
, y 1¡^

tcral á favor del varón, en cuya confcqucncia la prelación, de prcciflb

ha de fer del Marques, por lo que afsicntan Fuíario de [ubfiitutiomb. en la

queft. 5 f I . el fenor Don Luis de Molina de Hi/pan,primog, Itb, 3 .cap.^mum.

i8.er 57. Vela enladijjért.^ 9 .num,$ i. cum /eqq,Viknz.Vchz(^[}cs con/.

97, num.y$, Micicsde rnatoratib, part.t, quaft.G. aum.p. Roía en Uconfult^

6 o.num. y j . el Obiípo Roca diñ. difput. 3 . num, z 8. los Adden tes de Moli-
na Itb, 3 . cap. y .num, 3 o, Roxas de incompatibilit, di^, pare, 5 , cap. 1 , num, zo
con los muchos que cílos citan.

, I y afsi parece, que en la vacante que ocurrió, por la muerte de
Don Juan Pardo de la Cafta , aunque Doña Tercia Pardo íc hallava en
la linca de poíTeísion, no pudo pretender fucccfsion en competencia del
Marques, por obftatle la qualidad de íexo, que no amó. ni tuvo prcícn-
,e clTeftador en todo el progreffo de los llamamiencos

•, pues aunque
porlapalabra hijos.y dcíccndientcs utfic pudicffen eñar en algún modo
comp«hcndidas '« hembras

;
peto quando el Teftador

, comLn nucí-
tro cafo, d.zc:^r/í/,o, ^ defcendmem
mfcukm, la hembra no queda comprehendida en femejante vocación,
íeguopor regla lo afirman wdos los Int.rptetcs que dexo citados.

ui T>i>a. Vicente Ftores^
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